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H. Congreso del Estado de Jalisco
Con at'n: Mtro. José Tomás Figueroa Padilla

Secretario dei Congreso del E,stado deJalisco.
Preserite.

Ill suscrito, C. Lic. Felìpe deJesús Rocha Reyes, Secretario General clel Ilonorable Â1'untamiento
Constitucional de Puerto Yallafta,Jalisco, con fundamento en lo establecido por el artículo 115
cle la Constitución Política de ios Estados unidos Mexicanos, 4o de la Ley del Procedimiento
.{dministrativo del Estado de Jalisco }¡ sus Municipios, 61 y (r3 de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Mumcipal del Estado de Jalisco y los diversos 109 y 111 del Reglamento
Orgánico del Gobierno )'la Administración Púrblica del Municipio de PuertoYallarta,Jalisco,
me permito notifìcade que en Sesión Orclinaria del Flonorable A1'untamiento Constitucional cle
Puerto YalTarta,Jalisco, celebrada el día 30 treinta de Diciembre de 2022 dos mil veintidós, se
dio cuenta con la Iniciativa de Acuerdo Edilicio presentada por eI Presiclente Municipal, L.Ä.8.
Luis Roberto Michel Roclríguez, que tiene por objeto se autorice por este Ayuntamiento elevar
iniciativa cle Ley antc el Ilonorable Congreso clel b,stac{o de Jalisco, paralaadición cle un arrículo
transitorio alal.ey de Ingresos del Nlunicipio de Puerto Yallarta,Jalisco, para eI ejercicio fìscal
2023, con el objeto de que se autorice al C. Presidente MunicipaT,reahzar descuentos de hasta el
600/o en el pago de derechos del servicio de agua potable de uso doméstico, a ciudadanos
insolventes económicamente que habiten en coionias con ma)rores índices de marginación en
rìuestro municipio; pa:.alo cual hago constar y certifìco que recayó el siguiente acuerdo:

ACUERDO No 027912022

El Ilonorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Yallarta,Jalisco, con funclamento en el
artícuio 37 fracción I, y 38 fracción I cle la Ley clel Gobierno y la Administración Púbüca
Municipal del E,stado de Jal-isco, así como los diversos 39 y 41 fracció¡ VI, del Reglamento
Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Nlunicipio de Puerto YaIlara,Jalisco,
Aptueba por Mayoría Simple de Votos, por 15 quince afavor,0 cero en corìtra y 0 cero
abstenciones; elevar iniciativa de Ley ante el Honorable Congreso del E,stado deJaìisco, parala
adición de un artículo transitorio alaLey de Ingresos del Municipio de Puerto YaIlarta,Jalisco,
pan el elercicio fisca\2023, con el objeto de que se autorice al C. Presidente Municipal, teahzar
cle scuentos de hasta el 600/o en el pago de clerechos del servicio de agua potable de uso doméstico,
a ciudadanos insolventes económicamente que habiten en colonias con mayores índices de
marginación en nucstro municipio. I-o antcrior en los siguientes términos:

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUClONAL

DE PUERTO VALLARTA, JALISCO

PRESENTE

El que suscr¡be, L.A.E. Luis Alberto Michel Rodríguez, en mi carácter de Presidente
Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 73

y 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, asícomo los artículos 1.Oy 41,, de la Ley del

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, y los diversos 40 fracción Vll y
83, del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto

Vallafta, Jalisco, por este conducto y con las formalidades previstas por los artículos 40 fracción Vll
y 46 párrafo segundo del mismo ordenamiento que rige a este cuerpo edilicio, someto a su

honorable consideración la siguiente:

INICIATIVA DE ACUERDO EDILICIO:

Que tiene por objeto elevar iniciativa de Ley ante el Honorable Congreso del Estado de

Jalisco, para la adición de un artículo transitorio a la Ley de lngresos del Municipio de Puerto Vallarta,
Jalisco, para el ejercicio fiscal 2023, remitida por este cuerpo edilicio a dicha soberanía para su

aprobación definitiva, con el objeto de que se autorice al C. Presidente Municipal, realìzar

descuentos de hasta el 60o/o en el pago de derechos del servicio de agua potable de uso doméstico,
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a ciudadanos insolventes económicamente que habiten en colonias con mayores índices de
marginación en nuestro municipio, previo estudio socioeconómico que así lo acredite.

Lo anterior, de conformidad con la siguiente exposición de motivos y fundamentos jurídicos que a
continuación se exponen.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

De acuerdo a información proporcionada por la Organización de las Naciones Unidas, el 2g
deJulio de 20L0, a travésde la Resolución64/292,|a Asamblea General reconoció explícitamente
el derecho humano al agua y al saneamiento, estableciéndose como esenciales para hacer posibles
los demás derechos humanos. En esta resolución se exhorta a las organizaciones internacionales a
proporcionar recursos financieros para ayudar particularmente a los países en vías de desarrollo
para el suministro de agua potable y saneamiento saludable, limpio, accesible y asequible para
todos.

El agua además de ser un recurso natural lirnìtado, es un bien público fundamental, vital e
indispensabie en la vida diaria y la salud de los seres humanos, por lc que no debe ser abordado ni
tratado únicamente y preponderantemente en su aspecto económico, sino además desde los
aspectos social y cultural.

Si bien es cierto que de conformidad al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, el abastecimiento de este vital líquido es uno de los servicios públicos que
corresponde de manera obligatoria su prestación a los Municipios de nuestro país, no menos cierto
es que al ser una necesidad colectiva, básica y fundamental representa uno de los mayores retos
para los gobiernos, sin dejar de lado la crisis a escala mundial que actualmente se tiene en el tema
del agua, a consecuencia de los altos niveles de contaminación y la sobreexplotación del recurso,
generando escasez y comprometiendo seriamente los recursos hídricos, pues apenas el 1-% de agua
dulce de nuestro planeta es destinado para uso humano, actividades agrícolas o la generación de
energía, que no obstante de ser un porcentaje mínimo es el suficiente para cubrir éstas necesidades.
Sin embargo, debido a los altos costos que representa la gestión de este recurso natural, su manejo,
infraestructura, tratamiento y calidad, ha generado serias dificultades para su abastecimiento,
provocando que algunos ciudadanos carezcan del servicio de agua potable o simplemente no
puedan costearlo.

En el segundo informe de las Naciones Unidas sobre la situación de los recursos hídricos en
el mundo, señala al agua como una responsabilidad compartida. Es por ello que en la Cumbre del
Milenio en el año 2000, los Estados acordaron por conducto de sus representantes, incluir como
parte de los objetivos del Milenio, relativo al desarrollo y a la erradicación de la pobreza para el año
2015, la reducción a la mitad del porcentaje mundial de personas que carecieran de acceso al agua
potable o que no pudieran costearlo por sí mismos. De igual manera, los Estados realizaron un
pronunciamiento para erradicar la explotación insostenible de los recursos hídricos, mediante la
implementación de herramientas que permitan su planeación y ordenamiento, promoviendo un
acceso y abastecimiento adecuado desde los ámbitos regional, nacional y local.

Sin importar que jurídicamente el derecho al agua ya se encuentre reconocido como un
derecho humano, y cuya prestación es obligatoria para los municipios, su materialización es además
motivo de exigencia social para los ciudadanos, en virtud de ser necesario para su sobrevivencia,
por lo que resultaría ilógico e inexplicable que los gobiernos dieran cumplimiento a su obligación y
garantizaran los derechos humanos de sus ciudadanos, omitiendo el acceso a un b¡en tan
fundamental y básico como lo es el servicio de agua potable.

Como ya se ha mencionado en líneas anteriores, la gestión de este recurso natural
representa un alto costo para la administración, el cual sólo es recuperable a través del cobro de
derechos por su prestación, sin embargo este aspecto impacta directamente en la economía de los
ciudadanos, sobre todo en aquellos cuyos ingresos son mínimos, ya que la capacidad de pago está
directamente relacionada con los ingresos que perciben los diferentes sectores de la población, por
lo que atendiendo factores como éstos, así como a los procesos de distribución, es como se

determina el precio que se paga por el servicio que en los últimos años ha tenido un aumento
significativo, siendo necesario la búsqueda de posibles alternativas, para que tanto su precio como
su consumo sea asequible y accesible para los ciudadanos, a fin de que se aligere esta problemática
social que se presenta.
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De acuerdo a lo señalado, adveftimos entonces que existen factores de diversa índole
(económico, social y político) que influyen en el precio del agua, cuyos efectos impactan sin duda
alguna directamente en el gasto que se destina para el pago de este servicio, ello en detrimento de
la posibilidad de tener una vida digna y sin posibilidad de desarrollar armónicamente las capacidades
humanas, al estar el ciudadano imposibilitado para cubrir satisfactores relacionados con la
alimentación y los demás servicios básicos, al no contar con ingresos suficientes.

En este sentido, consideramos importante que el gobierno municipal impulse y coadyuve a
la economía familiar de los ciudadanos Vallartenses en situación vulnerable, a través de la
implementación de políticas públicas que permitan a los contribuyentes asegurar su acceso al
servicio de agua potable, al tratarse de un servicio público elemental y básico como ya se ha
señalado.

Es por ello que se propone elevar la presente a lniciativa de Ley, ante el Honorable Congreso
del Estado de Jalisco, para la adición de un artículo transitorio a la Ley de lngresos del Municipio de
Puerto Vallarta, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2023, remitida previamente a dicha soberanía para su
aprobación definitiva, y se autorice al C. Presidente Municipal, realizar descuentos de hasta el 6O%
en el pago de derechos por servicio de agua potable de uso doméstico, que se estaría aplicando a
ciudadanos insolventes económicamente, que habiten en las colonias con mayor índice de
marginación de nuestro municipio.

MARCO NORMATIVO

Que el artículo 1L5 fracción ll, de la Constitución Federal establece que los Ayuntamientos tienen la
facultad para aprobar de acuerdo a las leyes en materia municipal que deberán expedir las
Legislaturas de los Estados, los bandos de policía y buen gobierno, los reglamentos, circulares y
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones que
organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana yvecinal.

Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco,
en su artículo77 fracción ll, inciso a) igualmente señala que los ayuntamientos tendrán facultades
para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que expida el Congreso del Estado los
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus
respectivas jurisdicciones con el objeto de regular las materias, procedimientos, funciones y
servicios públicos de su competencia.

Que en ese orden, el numeral 37 fracción ll, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública del
Estado de Jalisco, contempla que el ayuntamiento tiene la obligación de aprobar y aplicar su
presupuesto de egresos, bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones
administrativas de observancia general que organicen la administración pública municipal, regulen
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la
participación ciudadana y vecinal.

La facultad que tiene este Ayuntamiento para presentar lniciativas de leyes o decretos en materias
municipales de conformidad al artículo 38, fracción l, de la Ley del Gobierno y la Administración
Pública Municipal del Estado de Jalisco.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permiso someter a su consideracìón, la aprobación
de los siguientes:

PUNTOS DE ACUERDO:

ÚrulCO.- El Honorable Ayuntamiento Const¡tucional de Puerto Vallarta, Jalisco, aprueba elevar la
presente como INICIATIVA DE DECRETO al Honorable Congreso del Estado de Jalisco, a efecto de
solicitar la adición del artículo Décimo Segundo en los Transitorios de Ley de lngresos del Municipio
de Puerto Vallarta, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2023, y se autorice al Ciudadano Presidente
Municipal, realizar descuentosdehasta el 6O%enel pagodederechosporconceptodeserviciode
agua potable de uso doméstico, a ciudadanos insolventes económicamente que habiten en colonias
con mayores índices de marginación en nuestro municipio. Lo anterior en los siguientes términos:
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,LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA,IALISCO, PARA EL EIERCI1O FISCAL
DEL 2023',.

TRANSITORIOS

DEL pRtMERO.- (...) et OÉqnno pRtMERo.- (...)

oÉqfvO SEGIJND2.- Se qutoriza ol Municipio de Puerto Valtorta, Jolisco, por conducto det
Ciudadono Presidente Municipal, a realizor descuentos de hosto el 60% en el pogo de derechos por
concepto del servicio de aguo potable de uso doméstico, o ciudodanos insolventes económicomente
que habiten en colonias con mayores índices de marginación, previo estudio socioeconómico que así
lo ocredite, reolizado por el Sistema DIF Municipol."

ATENTAMENTE."2022, Año de la Atención lntegral a Niñas, Niños y Adolescentes con Cáncer en
Jalisco". Puerto Vallarta, Jalisco, a 30 de Diciembre de 2022. (Rúbrica) L.A.E. Luis Alberto Michel
Rodríguez. Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco.
Notifíquese.-

ATENTAMENTE
cofiAdolescentes Cáncer en Jalisco.tt

Puerto V coa30de brc de2022.

Lic. Felipe es Reyes
Secretario ble Ayuntamiento

Puerto Y allatta, Jalisco

C.o.p. C.P. Manuel de Jesús Palafox Carrillo. Tesorero Municipal
C.o.p. C.P. Jorge Alberto Castillo Núñez. Director General det SEI\PÀL VALL,{RTA
C.o.p. Expediente.
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Secretaria General
Pleno 0299/2022
Punto 7.13
Notificación de Sesión
Ordinaria del H.
Âyuntamiento de fecha
30 de Diciembrc da2022

H. Congreso del Estado de Jalisco
Con at'n: Mtro. José Tomás Figueroa Padilla

Secretario del Congreso del Estado deJalisco.
Preserite.

El suscrito, C. Lic. Felipe deJesús Rocha Reyes, Secretario General del I{onorable.A.¡runtamiento
Constitucional cìe Puerto YalTafia,Jalisco, con fundamento en lo establecido por el artículo 115
de la Constitución Política de los Estados l-lnidos Mexicanos, 4o de la Ley ãel Procedimiento
Administrativo del Estado de Jalisco y sus Municipios, 61 y 63 de la Ley del Gobierno ), la
Âdministtación Pública Municipal del E,stado de Jalisco y los diversos 109 y 1 1 1 del Reglamento
Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de PuertoYallarta,JaLisco,
me permito notificade que en Sesión Ordinaria del Flonorable Ay'untamiento Constitucional de
Puerto Yallarta,Jalisco, celebrada el día 30 treinta de Diciembre de2022 dos mil veintidós, se
clio cuenta con la Iniciativa de Acuerdo Edilicio presentacla por el Presiclente N{unicipal, L.A.E.
Luis Robeto Michel Rodríguez, que tiene pot objeto se autorice por este A1'untamiento elevar
iniciativa cle Ley ante el Honorabie Conggeso clel Estado cleJalisco, panla aclición cle un artículo
transitorio alaLey de InEyesos del Municipio de Puerto YaIlarta,Jalisco, para el ejercicio fìscal
2023, con el objeto de que se autorice al C. Presidente Municipal,tealizar descuentos de hasta el
600/o en el pago de derechos del servicio de agua potable de uso doméstico, a ciudadanos
insolventes económicamente que habiten en colonias con mayores índices de marginación en
nuestro municipio; paralo cual hago corlstar y certifico que recayó el siguiente acuerdo:

ACUERDO tto 0279/2022

El Ilonorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Yallarta,Jalisco, con fundamento en el
artículo 37 ftacción I, J' 38 fracción I cle la Ley clel Gobierno y la Administración Pública
Municipai del E,stado de Jalisco, así como los diversos 39 y 41, fracción \{, del Reglamenro
Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Pueto Yallafia,,Jalisco,
Aprueba pot Mayoría Simple de Votos, por 15 quince a favc>r,O cero en contra y 0 cero
abstenciones; elevar iniciativa de Ley ante el Honorable Congreso del E,stado deJalisco, parala
adición de un attículo transitorio alaLey de Ingresos del Municipio de Puerto Yallarta,Jalisco,
pan el ejercicio fiscal 2023, con el obje to de que se autorice al C. Presidente Municip aI, realtzar
clescuentos de hasta el 60D/o en el pago de clerechos del servicio de agua potable de uso doméstico,
a ciucladanos insolventes económicamerìte que habiten en colonias con nìayores índices de
marg;nación en ¡.uestro municipio. I-o antcrìor en los siguientes térmi.nos:

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE PUERTO VALLARTA, JATISCO

PRESENTE

El que suscribe, L.A.E. Luis Alberto Michel Rodríguez, en mi carácter de Presidente
Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 73
y 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, asícomo los artículos IOy 41., de la Ley del
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, y los dlversos 40 fracción Vll y
83, del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto
Vallarta, Jalisco, por este conducto y con las formalidades previstas por los artículos 40 fracción Vll
y 46 párrafo segundo del mismo ordenamiento que rige a este cuerpo edilicio, someto a su

honorable consideración la siguiente:

INICIATIVA DE ACUERDO EDILICIO:

Que tiene por objeto elevar iniciativa de Ley ante el Honorable Congreso del Estado de
Jalisco, para la adición de un artículo transitorio a la Ley de lngresos del Municipio de Puefto Vallarta,
Jalisco, para el ejercicio fiscal 2023, remitida por este cuerpo edilicio a dicha soberanía para su

aprobación definitiva, con el objeto de que se autorice al C. Presidente Municipal, realizar
descuentos de hasta el 6O% en el pago de derechos del servicio de agua potable de uso doméstico,
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a ciudadanos insolventes económicamente que habiten en colonias con mayores índices de
marginación en nuestro municipio, previo estud¡o socioeconómico que así lo acredite.

Lo anterior, de conformidad con la siguiente exposición de motivos y fundamentos jurídicos que a
continuación se exponen.

EXPOSICIóN DE MOTIVOS:

De acuerdo a información proporcionada por la Organización de las Naciones Unidas, el 28
de Julio de 201-0, a través de la Resolución64/292, la Asamblea General reconoció explícitamente
el derecho humano al agua y al saneamiento, estableciéndose como esenciales para hacer posibles
los demás derechos humanos. En esta resolución se exhorta a las organizaciones internacionales a
proporcionar recursos financieros para ayudar particularmente a los países en vías de desarrollo
para el suministro de agua potable y saneamiento saludable, limpio, accesible y asequible para
todos.

El agua además de ser un recurso natural limìtado, es un bien públicc fundamental, vital e

indispensable en la vida diaria y la salud de los seres humanos, por Io que no debe ser abordado ni
tratado únicamente y preponderantemente en su aspecto econónrico, slno además desde los
aspectos social y cultural.

Si bien es cierto que de conformidad alartículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, el abastecimiento de este vital líquido es uno de los servicios públicos que
corresponde de manera obligatoria su prestación a los Municipios de nuestro país, no menos cierto
es que al ser una necesidad colectiva, básica y fundamental representa uno de los mayores retos
para los gobiernos, sin dejar de lado la crisis a escala mundial que actualmente se tiene en el tema
del agua, a consecuencia de los altos niveles de contaminación y la sobreexplotación del recurso,
generando escasez y comprometiendo seriamente los recursos hídricos, pues apenas el 1% de agua
dulce de nuestro planeta es destinado para uso humano, actividades agrícolas o la generación de

energía, que no obstante de ser un porcentaje mínimo es el suficiente para cubrir éstas necesidades.
Sin embargo, debido a los altos costos que representa la gestión de este recurso natural, su manejo,
infraestructura, tratamiento y calidad, ha generado serias dificultades para su abastecimiento,
provocando que algunos ciudadanos carezcan del servicio de agua potable o simplemente no
puedan costearlo.

En el segundo informe de las Naciones Unidas sobre la situación de los recursos hídricos en

el mundo, señala al agua como una responsabilidad compartida. Es por ello que en la Cumbre del

Milenio en el año 2000, los Estados acordaron por conducto de sus representantes, incluir como
parte de los objetivos del Milenio, relativo al desarrollo y a la erradicación de la pobreza para el año

2OL5,la reducción a la mitad del porcentaje mundial de personas que carecieran de acceso al agua

potable o que no pudieran costearlo por sí mismos. De igual manera, los Estados realizaron un

pronunciamiento para erradicar la explotación insostenible de los recursos hídricos, mediante la

implementación de herramientas que permitan su planeación y ordenamiento, promoviendo un

acceso y abastecimiento adecuado desde los ámbitos regional, nacional y local.

Sin importar que jurídicamente el derecho al agua ya se encuentre reconocido como un

derecho humano, y cuya prestación es obligatoria para los municipios, su materialización es además

motivo de exigencia social para los ciudadanos, en virtud de ser necesario para su sobrevivencia,

por lo que resultaría ilógico e inexplicable que los gobiernos dieran cumplimiento a su obligación y

garantizaran los derechos humanos de sus ciudadanos, omitiendo el acceso a un bien tan
fundamental y básico como lo es el servicio de agua potable.

Como ya se ha mencionado en líneas anteriores, la gestión de este recurso natural
representa un alto costo para la administración, el cual sólo es recuperable a través del cobro de

derechos por su prestación, sin embargo este aspecto impacta directamente en la economía de los

ciudadanos, sobre todo en aquellos cuyos ingresos son mínimos, ya que la capacidad de pago está

directamente relacionada con los ingresos que perciben los diferentes sectores de la población, por

lo que atendiendo factores como éstos, así como a los procesos de distribucìón, es como se

determina el precio que se paga por el servicio que en los últimos años ha tenido un aumento

significativo, siendo necesario la búsqueda de posibles alternativas, para que tanto su precio como

su consumo sea asequible y accesible para los ciudadanos, a fin de que se aligere esta problemática

social que se presenta.
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De acuerdo a lo señalado, advertimos entonces que existen factores de diversa índole
(económico, social y político) que influyen en el precio del agua, cuyos efectos impactan sin duda
alguna directamente en el gasto que se destina para el pago de este servicio, ello en detrimento de
la posibilidad de tener una vida digna y sin posibilidad de desarrollar armónicamente las capacidades
humanas, al estar el ciudadano imposibilitado para cubrir satisfactores relacionados con la
alimentación y los demás servicios básicos, al no contar con ingresos suficientes.

En este sentido, consideramos importante que el gobierno municipal impulse y coadyuve a

la economía familiar de los ciudadanos Vallartenses en situación vulnerable, a través de la

implementación de políticas públicas que permitan a los contribuyentes asegurar su acceso al
servicio de agua potable, al tratarse de un servicio público elemental y básico como ya se ha

señalado.

Es por ello que se propone elevar la presente a lniciativa de Ley, ante el Honorable Congreso
del Estado de Jalisco, para la adición de un artículo transitorio a la Ley de lngresos del Municipio de
Puerto Vallarta, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2023, remitida previamente a dicha soberanía para su

aprobación definitiva, y se autorice al C. Presidente Municipal, realizar descuentos de hasta el 60%
en el pago de derechos por servicio de agua potable de uso doméstico, que se estaría aplicando a

ciudadanos insolventes económicamente, que habiten en las colonias con mayor índice de
marginación de nuestro municipio.

MARCO NORMATIVO

Que el artículo 1l-5 fracción ll, de la Constitución Federal establece que los Ayuntamientos tienen la
facultad para aprobar de acuerdo a las leyes en materia municipal que deberán expedir las

Legislaturas de los Estados, los bandos de policía y buen gobierno, los reglamentos, circulares y
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones que

organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco,

en su aftículo77 fraccion ll, inciso a) igualmente señala que los ayuntamientos tendrán facultades
para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que expida el Congreso del Estado los

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus

respectivas jurisdicciones con el objeto de regular las materias, procedimientos, funciones y

servicios públicos de su competencia.

Que en ese orden, el numeral 37 fracción ll, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública del

Estado de Jalisco, contempla que el ayuntamiento tiene la obligación de aprobar y aplicar su

presupuesto de egresos, bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones

administrativas de observancia general que organicen la administración pública municipal, regulen

las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la

participación ciudadana y vecinal.

La facultad que tiene este Ayuntamiento para presentar lniciativas de leyes o decretos en materias

municipales de conformidad al artículo 38, fracción l, de la Ley del Gobierno y la Adminlstración

Pública Municipal del Estado de Jalisco.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permiso someter a su consideración, la aprobación

de los siguientes:

PUNTOS DE ACUERDO:

ÚrulCO.- El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, aprueba elevar la
presente como INICIATIVA DE DECRETO al Honorable Congreso del Estado de Jalisco, a efecto de

solicitar la adición del artículo Décimo Segundo en los Transitorios de Ley de lngresos del Municipio

de Puerto Vallarta, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2023, y se autorice al Ciudadano Presidente

Municipal, realizar descuentos de hasta el 60% en el pago de derechos por concepto de servicio de

agua potable de uso doméstico, a ciudadanos insolventes económicamente que habiten en colonias

con mayores índices de marginación en nuestro municipio. Lo anterior en los siguientes términos:
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C.o.p. C.P. Jorge Alberto Castillo
C.o.p. ExpeCiente.
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,LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PIJERTO VALLARTA,IALISCO, PARA EL EIERCICD FISCAL
DEL 2023".

TRANSITORIOS

DEL pRtMERO.- (...)AL DÉCtMO qR\MERO._ (...)

DÉC\MO SEGUNDO.- Se outorizo al Municipio de Puerto Voltorto, lolisco, por conducto det
Ciudodono Presidente Municipol, a reolizar descuentos de hosto et G0% en el pago de derechos por
concepto del servicio de ogua potoble de uso doméstico, o ciudadonos insolventes económicamente
que hobiten en colonias con moyores índices de marginoción, previo estudio socioeconómico que así
lo ocredite, realizodo por el Sistemo DIF Municipal."

ATENTAMENfE. "2022, Año de la Atención lntegral a Niñas, Niños y Adolescentes con Cáncer en
Jalisco". Puerto Vallarta, Jalisco, a 30 de Diciembre de 2o22. (Rúbrica) L.A.E. Luis Alberto Michel
Rodríguez. Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de puerto Vallarta, Jalisco.
Notifiquese.-

ATENTAMENTE
"2022, Año de la Atención Integral

Puerto Yallafta,
aN iños y Adolescentes con Cáncet en Jalisco.tt

Lic. Felipe de
Secretario

Consti Yallarta, Jalisco.

C.o.p. C.P. Manuel de Jesús Tesorerc¡ Municipal

brc de 2022.

Director General clel SE¡\PAL VÂLLÂRTA
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